
Estimados estudiantes de 4° Años Medios: 

Con el fin de evaluar la eficacia, impacto y eficiencia de las acciones 
realizadas (clases on line), se procederá muy pronto a verificar a través de 
instrumentos evaluativos los niveles de logro en cada uno de ustedes. 

Los niveles de logro alcanzados serán expresados en términos 
de porcentaje o concepto, su finalidad es recoger información 
fidedigna del proceso educativo en las diferentes asignaturas, en 
especial, aquellas contempladas en las pruebas estandarizadas como la 
próxima Prueba de Transición. 

Estas evaluaciones, no llevan nota, no van al libro, solo 
son formativas.  

Desde ya podemos asegurar que confiamos en tu 
autonomía, honestidad y responsabilidad para enfrentar estos distintos 
instrumentos evaluativos, pues, es la única forma, en estas circunstancias, 
que podemos verificar los niveles de logro alcanzados por usted, y, a la 
vez, nos permitirá formular y organizar las pautas para una posterior 
retroalimentación pedagógica o refuerzo educacional correspondiente. 

      Atentamente 
  Sub Dirección Académica 

Temuco, 01 Junio 2020.- 


